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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Primero (01) de septiembre dos mil veinte (2020). 

 

Proceso  Verbal 

Referencia Investigación De La Paternidad- Filiación 
Extramatrimonial. 

Demandante Maritza Jiménez Salas  

Demandado Federico Augusto Navas Pérez  

Radicado  05001 31 10 004 2020 00230 00 

Providencia  Admisión  

 

En esta Demanda presentada por la DEFENSORÍA PÚBLICA DE LA DEFENSORIA DEL 

PUEBLO, por solicitud de MARITZA JIMENEZ SALAS, en beneficio de su menor hijo y que 

dirigen en contra de FEDERICO AUGUSTO NAVAS PEREZ. Por encontrarse ajustada a las 

exigencias del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, decide en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD - 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, instaurada por MARITZA JIMENEZ SALAS, en 

beneficio de su menor hijo y que dirigen en contra del joven FEDERICO AUGUSTO NAVAS 

PEREZ. 

 

SEGUNDO: Impartir el trámite VERBAL establecido en Título I, Capitulo II y artículo 386 de la 

ley 1564-2012.   

 

TERCERO: TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación aportada mediante correo 

electrónico en su momento oportuno. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada y correr el respectivo traslado por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. en 

armonía con el decreto 6° y 8° del decreto 806 – 2020. Remitiéndole la copia la demanda 

conforme lo establece el artículo 8° del decreto 806 del 2020.  

 

QUINTO: De conformidad con los artículos 151, 152 y 153 del C. G. del P., se CONCEDE 

AMPARO DE POBREZA a la señora MARITZA JIMENEZ SALAS. en el presente trámite. 

 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 386, numeral 2° y 7° de la ley 1564 

DE 2012, en armonía con la ley 721 de 2001, se decreta el examen de genética y la prueba 

Hematológica de compatibilidad Hemonogenética con base en el sistema ADN. Para lo cual se 
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advierte a las partes involucradas que deben prestar toda su colaboración para la recepción de 

la prueba decretada. Para cuyo efecto deben estar pendientes de la fecha y hora programada 

por el laboratorio para la toma de muestras. 

 

SEPTIMO: Previo decretar la medida cautelar solicitada, procederá adecuar la solicitud a lo 

establecido en el artículo 386 numeral 5°.   

 

OCTAVO: RECONOCE facultades a la Defensora Pública ELIZABETH SASTY PETREL con 

T.P. 92056, para representar los intereses de la parte solicitante en las presentes diligencias, no 

obstante lo anterior; se exhorta a la defensora con el fin de aclarar lo correspondiente a los 

correos; elizabethsarasty@gmail.com y/o esarasty@defensoria.edu.co para lo cual deberá tener 

en cuenta lo establecido en los artículos 2°, 5° y 8° del decreto 806 del 2020. 

 

NOVENO: CORRER traslado a la defensoría de familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos a esta judicatura, de conformidad con el Art. 45 y siguientes del C.G.P. en armonía 

con la ley 1098-2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ESTADOS N° 065 
 

FIJADOS HOY: 02 SEPTIEMBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A 

LAS 5: 00 P.M. 
____________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

mailto:esarasty@defensoria.edu.co

